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A BME GROWTH 
 

Madrid, 29 de abril de 2026 
 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de 
mercado y en el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y 
de los Servicios de Inversión, y disposiciones concordantes, así como en la Circular 3/2020 del 
segmento BME Growth de BME MTF Equity (“BME GROWTH”), TRIVIUM REAL ESTATE SOCIMI, 
S.A. (“Trivium SOCIMI” o la “Sociedad”) pone en conocimiento del Mercado la siguiente 
información:  
 

Otra Información Relevante 
 
1. Informe de auditoría, Cuentas Anuales individuales e Informe de Gestión del ejercicio 

finalizado el 31 de diciembre de 2025.  

2. Informe de auditoría, Cuentas Anuales consolidadas e Informe de Gestión del ejercicio 

finalizado el 31 de diciembre de 2025. 

3. Información sobre la estructura organizativa y el sistema de control interno con los que 

cuenta la Sociedad para el cumplimiento de las obligaciones de información que 

establece el Mercado.  

 
El Consejo de Administración toma razón de la no necesidad de aprobar un nuevo 
Informe sobre la estructura organizativa y el sistema de control interno de la información 
de la Sociedad, ello habida cuenta de que, habiendo sido revisado por la Sociedad la 
estructura organizativa y el sistema de control interno existente, se consideran 
apropiados por lo que no han sufrido cambios desde su publicación en el Documento 
Informativo de Incorporación del 27 de junio de 2019. 

 
De conformidad con lo dispuesto en la citada Circular 3/2020, se indica que la información 
comunicada por la presente ha sido elaborada bajo la exclusiva responsabilidad de la Sociedad 
y sus administradores. 
 
Atentamente,  
 
D. Miguel Livinio García Stuyck 
Secretario del Consejo de Administración 
Trivium Real Estate SOCIMI, S.A  

http://www.trivium-socimi.com/






























































































































































































































INFORME SOBRE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y EL SISTEMA DE 

CONTROL INTERNO CON LOS QUE CUENTA TRIVIUM REAL ESTATE 

SOCIMI, S.A. PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE 

INFORMACIÓN QUE ESTABLECE EL MERCADO 
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1. Introducción 

Trivium Real Estate Socimi, S.A., (en lo sucesivo la “Sociedad” o “TRIVIUM”) 

constituida el 23 de julio de 2018, es una sociedad anónima de duración indefinida y 

domiciliada en la calle Goya, 22, 3ª planta, 28001 Madrid (España) con N.I.F. número A-

88163969. 

 

TRIVIUM, es la sociedad cabecera holding de un grupo patrimonialista (el “Grupo 

TRIVIUM” o el “Grupo”), integrado por su participada al 100% Iberian Assets, S.A. 

unipersonal (“IBAS”), que fue adquirida el 19 de diciembre de 2018. 

 

En la actualidad, el Grupo TRIVIUM, a través de su filial IBAS, cuenta en su cartera con 

384 locales y 9.697 plazas de aparcamiento, en los centros comerciales Valle Real 

(Cantabria), Gran Casa (Zaragoza), y Max Center (Vizcaya), que suman una superficie 

bruta total alquilable (“SBA”) de 116.765 m2. 

 

1. El objeto social de TRIVIUM consiste en el ejercicio de las siguientes actividades: 

 

a) La adquisición y promoción de bienes inmuebles de naturaleza urbana para su 

arrendamiento. La actividad de promoción incluye la rehabilitación de 

edificaciones en los términos establecidos en la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, 

del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 

b) La tenencia de participaciones en el capital de sociedades cotizadas de inversión 

en el mercado inmobiliario ("SOCIMIs”) o en el de otras entidades no residentes 

en territorio español que tengan el mismo objeto social que aquellas y que estén 

sometidas a un régimen similar al establecido para las SOCIMIs en cuanto a la 

política obligatoria, legal o estatutaria, de distribución de beneficios. 

 

c) La tenencia de participaciones en el capital de otras entidades, residentes o no en 

territorio español, que tengan como objeto social principal la adquisición de 

bienes inmuebles de naturaleza urbana para su arrendamiento y que estén 

sometidas al mismo régimen establecido para las SOCIMIs en cuanto a la política 



obligatoria, legal o estatutaria, de distribución de beneficios y cumplan los 

requisitos de inversión a que se refiere el artículo 3 de la Ley de SOCIMIs. 

 

d) La tenencia de acciones o participaciones de Instituciones de Inversión Colectiva 

Inmobiliaria reguladas en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de 

Inversión Colectiva, o la norma que la sustituya en el futuro. 

 

Junto con la actividad económica derivada del objeto social principal, la Sociedad podrá 

desarrollar otras actividades accesorias a las referidas anteriormente, entendiéndose como 

tales aquellas cuyas rentas representen, en su conjunto, menos del 20 por 100 de las rentas 

de la Sociedad en cada periodo impositivo (incluyendo, sin limitación, operaciones 

inmobiliarias distintas de las mencionadas en los apartados (a) a (c) anteriores), o aquellas 

que puedan considerarse accesorias de acuerdo con la Ley aplicable en cada momento. 

 

2. Quedan excluidas todas aquellas actividades para cuyo ejercicio la Ley exija requisitos 

que no pueden ser cumplidos por la Sociedad. 

 

3. Las actividades integrantes del objeto social podrán ser desarrolladas total o 

parcialmente de forma indirecta, mediante la participación en otras sociedades con objeto 

idéntico o análogo. 

 
A fin de cumplir su objetivo, la Sociedad define, entre otros elementos, un conjunto de 

estrategias, sistemas, procesos, políticas y procedimientos en el ámbito del control interno 

(en lo sucesivo, la “Política”), a través de su órgano de administración, procurando 

garantizar: 

 Un desempeño eficiente y rentable de la actividad, a medio y largo 

plazo, que asegure la utilización eficaz de los activos y recursos, la continuidad 

del negocio y de la propia Sociedad, a través de una gestión y control adecuados 

de los riesgos de la actividad, una evaluación prudente y adecuada de los activos 

y la responsabilidad, así como de la implantación de mecanismos de protección 

contra usos no autorizados, intencionados o negligentes; 

 La existencia de información financiera y de gestión completa, 

pertinente, fiable y oportuna, que apoye la toma de decisiones y los procesos de 

control, tanto a nivel interno como externo; 



 El respeto por las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, 

así como por las normas y los usos profesionales y deontológicos, las reglas 

internas y estatutarias, las reglas de conducta y de relación con las contrapartes, 

las orientaciones de los órganos sociales y las recomendaciones de las autoridades 

de supervisión, a fin de proteger la reputación de la institución y de evitar que esta 

sea objeto de sanciones. 

Se exige a la Sociedad, especialmente a los miembros de los órganos directivos, 

que se comporten y actúen siempre ajustándose al principio de buena fe y con los más 

elevados estándares de diligencia, transparencia y lealtad.  

En este sentido, el Consejo de Administración de la Sociedad ha aprobado el 

reglamento interno de conducta de la Sociedad en materias relativas a los mercados de 

valores (el “Reglamento Interno de Conducta”). El mismo ha sido publicado en la 

página web de la Sociedad (www.trivium-socimi.com). 

Tal y como se indica en el artículo 1 del Reglamento Interno de Conducta, el 

objetivo del mismo es regular las normas de conducta a observar por la Sociedad, sus 

órganos de administración, empleados y representantes en sus actuaciones relacionadas 

con el mercado de valores a partir de la incorporación a negociación de las acciones de la 

Sociedad en el BME Growth. 

2. Principios generales 

Con el fin de alcanzar de un modo eficaz los objetivos anteriormente mencionados, el 

sistema de control interno de la Sociedad debe tener como base: 

 Un ambiente de control adecuado donde se refleje la importancia 

del control interno y que establezca la disciplina y la estructura de los elementos 

restantes del sistema de control interno; 

 Un sólido sistema de gestión de riesgos destinado a identificar, 

evaluar, supervisar y controlar todos los riesgos que puedan influir en la estrategia 

y los objetivos definidos por la Sociedad, que asegure su cumplimiento y la toma 

de las medidas necesarias para responder adecuadamente a desviaciones no 

deseadas; 

 Un sistema de información y comunicación eficiente creado para 

garantizar la recepción, el tratamiento y el intercambio de datos relevantes, 

amplios y consistentes, en un plazo y de un modo que permitan el desempeño 



eficaz y oportuno de la gestión y el control de la actividad y de los riesgos de la 

Sociedad; y 

 Un proceso de monitorización efectivo llevado a cabo para 

garantizar que el propio sistema de control interno es adecuado y eficaz a lo largo 

del tiempo; que garantice, principalmente, la identificación oportuna de posibles 

deficiencias, entendidas estas como el conjunto de las deficiencias existentes, 

potenciales o reales, o de las oportunidades de introducción de mejoras que 

permitan reforzar el sistema de control interno. 

Además, el sistema de control interno debe ser adecuado a la dimensión, 

naturaleza y complejidad de la actividad, a la naturaleza y magnitud de los riesgos 

asumidos o que se van a asumir, así como al grado de centralización y delegación de 

autoridad establecido en la Sociedad. 

TRIVIUM planifica, implanta y mantiene de manera adecuada su sistema de 

control interno y formaliza en documentos específicos las estrategias, sistemas, procesos, 

políticas y procedimientos correspondientes. 

El Consejo de Administración es responsable de implantar y mantener un sistema 

de control interno adecuado y eficaz que respete estos principios y garantice el 

cumplimiento de los objetivos señalados anteriormente. Por tanto, es competencia del 

Consejo de Administración detallar los objetivos y principios que constituyen la base del 

sistema de control interno, incorporándolos en la estrategia y las políticas de la Sociedad. 

3. Estructura organizativa 

3.1. Consejo de Administración 

El órgano de administración de la Sociedad está regulado en los artículos 22 a 28 

de los Estatutos Sociales de TRIVIUM.  

De acuerdo con el artículo 22 de los Estatutos Sociales, la Sociedad se encuentra 

administrada y representada por un Consejo de Administración al que corresponde la 

representación de la Sociedad en forma colegiada  

En virtud del acuerdo adoptado por la Junta General universal de accionistas de la 

Sociedad de 6 de noviembre de 2018 el número de miembros del Consejo de 

Administración ha quedado fijado en tres miembros. 



Para ser nombrado consejero no se requiere la cualidad de accionista. 

De acuerdo con el artículo 24 de los Estatutos Sociales, los consejeros de la 

Sociedad ejercerán su cargo durante un plazo de cuatro años, al término de los cuales 

podrán ser reelegidos una o más veces por periodos de igual duración. 

El nombramiento de los consejeros caducará cuando, vencido el plazo, se haya 

celebrado la Junta General de Accionistas siguiente o hubiese transcurrido el término 

legal para la celebración de la Junta General de Accionistas que deba resolver sobre la 

aprobación de cuentas del ejercicio anterior. 

Los consejeros designados por cooptación, en su caso, ejercerán su cargo hasta la 

primera reunión de la Junta General de accionistas que se celebre con posterioridad a su 

nombramiento. 

El artículo 23.5 de los Estatutos Sociales establece que para la adopción de 

acuerdos bastará el voto favorable de la mayoría absoluta de los consejeros concurrentes 

a la reunión, salvo que la Ley o los Estatutos Sociales exijan una mayoría superior.  

Tal y como se establece en el artículo 28 de los Estatutos Sociales el Consejo de 

Administración podrá designar entre sus miembros una Comisión Ejecutiva y delegar con 

carácter temporal o permanente las facultades que no sean indelegables. 

La Comisión Ejecutiva, en caso de existir, se entenderá válidamente constituida 

cuando concurra a sus reuniones, presentes o representados, la mayoría de sus miembros. 

Los acuerdos tomados por dicha Comisión se adoptarán por mayoría absoluta de los 

miembros concurrentes, presentes o representados. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo de Administración podrá construir además 

otros Comités o Comisiones, con las atribuciones, composición y régimen de 

funcionamiento que el propio Consejo de Administración determine en cada caso. 

4. Gestión de riesgos 

TRIVIUM, en el ámbito de la ejecución de sus funciones, está sometida a diversos 

tipos de riesgos, entre otros: 

 

 Riesgo derivado del incumplimiento de las obligaciones del Grupo 
contenidas en cierto contrato de préstamo. 

 



El Grupo TRIVIUM tiene suscrito un contrato de préstamo con determinadas 

entidades financieras, el cual cuenta con una garantía hipotecaria, así como determinadas 

garantías reales. 

 

El saldo vivo dispuesto del préstamo a 31 de diciembre de 2018 asciende a 

210.479.000 euros (correspondiente a la totalidad del Tramo 1 del mismo), importe que 

representa un apalancamiento del 43,13%, calculado como el saldo vivo dispuesto de la 

financiación sobre el valor de los activos del Grupo (este último asciende a 488.050.000 

euros), de acuerdo con el informe emitido por Savills Valoraciones y Tasaciones, S.A.U. 

con fecha 31 de diciembre de 2018. 

 

De conformidad con los términos de dicho acuerdo de financiación, el 

incumplimiento de determinadas obligaciones por parte del Grupo podría llevar aparejada 

la resolución anticipada del mismo, el vencimiento de las obligaciones de pago, y la 

ejecución de las garantías contenidas en el mismo. Entre las obligaciones cuyo 

incumplimiento podría desencadenar los anteriores supuestos, cabe destacar el 

cumplimiento de los covenants financieros establecidos en el préstamo, los cuales se 

detallan en el apartado 2.12.1 del Documento Informativo de Incorporación al Mercado 

de la Sociedad. El acaecimiento de los anteriores supuestos en caso de incumplimiento 

por la Sociedad de determinadas obligaciones contenidas en el acuerdo de financiación 

podría tener un impacto material y negativo en la situación del negocio, en los resultados, 

en las perspectivas y en la situación financiera, económica o patrimonial del Grupo. 

 

 Riesgo derivado de variaciones en los tipos de interés. 
 

El préstamo suscrito por el Grupo (por un importe total de 249,3 millones de 

euros) contiene (i) un Tramo 1, de 210,5 millones de euros (84% del total del préstamo), 

que se encuentra referenciado a un tipo de interés fijo hasta el 19 de diciembre de 2023 

(excluido), y un tipo de interés variable a partir de esa fecha, y (ii) un Tramo 2, de 38,8 

millones de euros (16% del total del préstamo), referenciado a un tipo de interés variable. 

Por otra parte, el Grupo ha contratado para el Tramo 1 del préstamo, a partir del 19 de 

diciembre de 2023, un derivado financiero tipo “CAP” que limita el Euribor a 3 meses a 

pagar, a un máximo del 2%. A 31 de diciembre de 2018, el Grupo había dispuesto todo 

el importe del Tramo 1 y ningún importe del Tramo 2. 

 



 

En relación con el Tramo 2 del préstamo y el Tramo 1 del préstamo a partir del 19 

de diciembre de 2023, el Grupo estará expuesto a las fluctuaciones en los tipos de interés, 

por lo que un incremento de los mismos podría resultar en un aumento de los costes de 

financiación, lo que podría a su vez tener un impacto material y negativo en la situación 

del negocio, en los resultados, en las perspectivas y en la situación financiera, económica 

o patrimonial del Grupo. 

 

 Riesgo derivado de la existencia de restricciones a la distribución de 
dividendos en cierto contrato de préstamo.  

 

En el contrato de préstamo con determinadas entidades financieras que el Grupo 

TRIVIUM tiene suscrito, se establece que IBAS no podrá realizar ningún pago a una 

entidad relacionada, incluyendo entre otros cualquier pago de dividendos (ya sea en 

efectivo o en especie), en el caso de que incumpla determinados covenants financieros. 

 

En el supuesto de que IBAS, como consecuencia de las restricciones del contrato 

de préstamo, no pudiera cumplir con los requisitos de distribución de dividendos previstos 

en el régimen fiscal especial de SOCIMI, podría perder dicho régimen y ello podría tener 

un impacto material y negativo en la situación del negocio, en los resultados, en las 

perspectivas y en la situación financiera, económica o patrimonial del Grupo. 

 

 Riesgo derivado de la influencia de los accionistas de referencia en la 
Sociedad. 

 

El accionista mayoritario de TRIVIUM es Armati Limited (Chipre) que a su vez 

tiene suscrito un Pacto de Accionistas con Sierra Iberian Assets Holding, S.A. (“Sierra”) 

 

Los intereses de los accionistas principales Armati Limited y Sierra podrían diferir 

de los del resto de accionistas, que mantendrán una participación minoritaria y por lo 

tanto no podrán influir significativamente en la adopción de acuerdos en la Junta General 

de Accionistas ni en el nombramiento de los miembros del Consejo de Administración. 

 

 Riesgo como consecuencia de que la Sociedad ha sido recientemente 
constituida. 



 

La Sociedad ha diseñado e implantado controles financieros y sistemas y 

procedimientos de información con vistas a reforzar su gobierno corporativo y a dar 

puntual cumplimiento a sus obligaciones de información en calidad de sociedad con sus 

acciones incorporadas a un sistema multilateral de negociación. Sin embargo, la reciente 

constitución de la Sociedad hace que estos controles y sistemas aún no hayan podido 

implementarse en un entorno de marcha habitual del negocio, por lo que no existe certeza 

de que en la práctica vayan a funcionar según fueron concebidos. Por consiguiente, no se 

puede asegurar que la Sociedad vaya a ser capaz de proporcionar a los inversores, en 

tiempo y forma, la información financiera o de otro tipo esperada. 

 

 Riesgo como consecuencia de que la actividad de la Sociedad está 
gestionada externamente. 

 

La actividad de la Sociedad y su Grupo está gestionada externamente por Sierra 

Spain Real Estate Services S.A (el “Gestor” o “Sierra Spain”), según los términos de los 

contratos de gestión operativa sobre los respectivos activos (“VALLE REAL Property 

Management Agreement; MAX CENTER Property Management Agreement; MAX 

OCIO Property Management Agreement y GRANCASA Property Management 

Agreement), el contrato de gestión de activos (“Asset Management Agreement”) y el 

contrato de gestión corporativa (“Corporate Management Agreement”) suscritos entre el 

Gestor y la Sociedad con fecha 19 de diciembre de 2018. Con posterioridad el contrato 

de gestión corporativa fue novado con fecha 7 de enero de 2019. 

 

En consecuencia, la marcha de la Sociedad y de su negocio dependerá del Gestor 

y, más concretamente de su experiencia, destreza y juicio, para definir una estrategia de 

inversión exitosa, así como de su capacidad para gestionar una cartera de inversión 

inmobiliaria capaz de generar rentabilidades atractivas. En este sentido, no puede 

asegurarse que el Gestor vaya a tener éxito a la hora de ejecutar la estrategia establecida 

para el Grupo ni que vaya a maximizar los objetivos de inversión marcados por la 

Sociedad. Además, cualquier error, total o parcial, a la hora de identificar, seleccionar, 

negociar, ejecutar y gestionar inversiones por parte de Sierra Spain (o cualquier otro 

gestor que pueda sustituirle en el futuro) podría tener un impacto material y negativo en 

la situación del negocio, en los resultados, en las perspectivas y en la situación financiera, 

económica o patrimonial del Grupo. 



 

 Riesgo derivado de que los intereses del Gestor puedan diferir de los 
intereses de los accionistas de la Sociedad. 

 

El Gestor puede o podría desarrollar otras actividades que se solapasen en mayor 

o menor medida con los servicios que debe prestar al Grupo, incluyendo la constitución 

de y el asesoramiento a otros vehículos de inversión, cuyos activos se solapen en mayor 

o menor medida con, o son complementarios a, los activos en los que se enfocará la 

estrategia de inversión de la Sociedad, o la gestión de las Comunidades de Propietarios 

de los centros comerciales de las que forman parte los inmuebles propiedad del Grupo.  

 

Cualquiera de tales actividades presentes y futuras del Gestor pueden conllevar 

tiempo y recursos sustanciales y pueden dar lugar a conflictos de interés, lo que, a su vez, 

podría tener un impacto material y negativo en la situación del negocio, en los resultados, 

en las perspectivas y en la situación financiera, económica o patrimonial del Grupo. 

 

 Riesgo derivado de la concentración de los inmuebles del Grupo en tres 
centros comerciales. 

 

Todos los activos inmobiliarios del Grupo están situados en los centros 

comerciales Valle Real, Gran Casa y Max Center/Max Ocio, por lo que los resultados del 

Grupo dependen de la buena evolución y desarrollo de estos centros, que a su vez está 

condicionada, entre otros, por factores externos al Grupo como pueden ser la competencia 

de otros centros comerciales dentro de su área de influencia o del comercio por internet, 

y la afluencia de potenciales clientes que tengan los centros anualmente. 

 

Cualquier cambio desfavorable que afecte a los centros comerciales podría tener 

un impacto material y negativo en la situación del negocio, en los resultados, en las 

perspectivas y en la situación financiera, económica o patrimonial del Grupo. 

 

 Riesgo derivado de la falta de liquidez de las acciones. 
 

Si bien TRIVIUM tiene suscrito un Contrato de Liquidez con Bankinter, S.A. 

como Proveedor de Liquidez, respetando así la normativa vigente aplicable a las 

sociedades incorporadas al BME Growth, las acciones de la Sociedad no han sido 



anteriormente objeto de negociación en ningún mercado regulado ni sistema multilateral 

de negociación y, por lo tanto, no existen garantías respecto del volumen de contratación 

que alcanzarán en el futuro las acciones de la Sociedad, ni tampoco respecto de su efectiva 

liquidez. 

 

La inversión en estas acciones es considerada como una inversión de menor 

liquidez que la inversión en otras compañías de mayor tamaño y cotizadas en mercados 

oficiales. La inversión en acciones de la Sociedad puede ser difícil de deshacer, y no 

existen garantías de que los inversores vayan a recuperar el 100% de su inversión. 

 

 Riesgo derivado de la valoración de las acciones de la Sociedad. 
 

Savills Aguirre Newman, S.A.U., como experto independiente ha emitido con 

fecha mayo de 2019 un informe de valoración de las acciones de la Sociedad a 31 de 

diciembre de 2018 (adjuntado como Anexo V al Documento Informativo de 

Incorporación al Mercado de TRIVIUM). Este informe de valoración se basa en 

determinadas asunciones que pueden no corresponderse con la realidad, así como en el 

informe de valoración de los inmuebles de la Sociedad elaborado por Savills Valoraciones 

y Tasaciones, S.A.U., y en las proyecciones y estimaciones financieras de la Sociedad 

consideradas por Savills Aguirre Newman, S.A.U., en su informe. Por lo tanto, dicha 

valoración no puede tomarse como una estimación o aproximación de los precios a los 

que las acciones de la Sociedad podrían venderse en el BME Growth y no existen 

garantías de que los inversores vayan a recuperar el 100% de su inversión conforme a ese 

precio por acción. 

 

5. Gestión del control interno 

El proceso de gestión de control interno tiene como objetivo global: 

 La definición de orientaciones estratégicas de control interno; y 

 La identificación y evaluación de los procedimientos de control de la Sociedad. 

Para la elaboración de este proceso es fundamental identificar e implantar medidas 

correctivas de las posibles deficiencias que puedan identificarse. 

En las reuniones del Consejo de Administración se debaten las cuestiones 

principales asociadas a la gestión del control interno, como pueden ser: 



 Analizar la Sociedad y su ámbito de actuación; 

 Definir las orientaciones estratégicas y los objetivos de gestión de control interno 

principales; 

 Garantizar la existencia de un sistema que asegure la lucha contra la financiación 

del terrorismo y el blanqueo de capitales; 

 Garantizar la existencia y la eficacia de los mecanismos de gestión de control 

interno; 

 Garantizar la independencia de las funciones necesarias para una gestión adecuada 

de control interno. 

Cada cierto tiempo se inspeccionan los procedimientos de control interno 

existentes en la Sociedad y se evalúa de manera cualitativa su eficacia a la hora de mitigar 

los riesgos. 

Además, con una periodicidad trimestral se emite un reporte en Excel (compuesto 

principalmente por un balance de sumas y saldos y los mayores de las cuentas contables). 

Dicho reporte es chequeado con las previsiones que con anterioridad al envío de la 

información para su contabilización cuenta la Sociedad, al objeto de asegurarse de que la 

totalidad de las operaciones han sido registradas, así como de su adecuado tratamiento 

contable. Cualquier inconsistencia entre el cierre y la información en poder de la 

Sociedad, es analizada y en su caso corregida. 

En aras de dotar de la mayor transparencia a sus accionistas y de monitorizar los 

resultados de la Sociedad, que permita una ágil toma de decisiones, se procede a la 

preparación de estados financieros consolidados intermedios semestrales preparados bajo 

Normas para la Formulación de las Cuentas Anuales Consolidadas (NOFCAC). Dichos 

estados financieros son formulados por el Consejo de Administración de la Sociedad, 

sometidos a revisiones limitadas (ISRE 2410) por parte del auditor de cuentas de la 

Sociedad y comunicados a los accionistas.  

Cabe destacar que la totalidad de estados financieros elaborados por la Sociedad 

son revisados y formulados por el Consejo de Administración, poniéndose a disposición 

de los accionistas de la misma para su revisión y en su caso aprobación. Junto con cada 

comunicación realizada a los accionistas en relación con los estados financieros 

aprobados, Sierra Spain Real Estate Services S.A.U., procede a informar sobre los 

principales hechos acaecidos en el ejercicio o período, las principales adquisiciones 

realizadas, una breve explicación sobre la evolución de la Sociedad. 



El marco normativo de información financiera adoptada por la Sociedad en 

relación a las cuentas anuales consolidadas e individuales y los estados financieros 

intermedios consolidados e individuales deberá ajustarse las normas de registro y 

valoración establecidas en el Plan General Contable y demás legislación que le sea 

aplicable. 

6. Auditoría del control interno 

La verificación de la eficacia del control interno de la Sociedad se complementa 

con una auditoría externa anual que incide fundamentalmente sobre las cuentas anuales 

(cuando corresponda). 

En esta auditoría realizada por auditores externos en el sistema de control interno 

de la Sociedad, se incluyen los procesos de (i) preparación de documentación de apoyo 

para la auditoría de control interno; y (ii) aclaración y corrección de deficiencias de 

control interno detectadas. 

El Consejo de Administración posee la información necesaria para la auditoría, y 

los auditores externos podrán solicitársela siempre que sea necesario reunir información 

adicional. Por lo general, la información preparada es la siguiente: (i) documentación 

relativa a actividades de cumplimiento y de gestión de riesgos; (ii) intercambio de 

correspondencia con las entidades supervisoras; (iii) actas del Consejo de Administración 

y de la Junta General; (iv) procesos de inversión, desinversión y evaluaciones; (v) 

contratos de prestación de servicios en vigor. 

Durante el periodo acordado, los auditores externos revisan el sistema de control 

interno de la Sociedad a través del análisis de documentación y de los procedimientos 

ejecutados. Cualquier deficiencia en el sistema que pueda encontrarse en el proceso será 

comunicada a la Sociedad. Estas deficiencias deberán ser subsanadas de inmediato, 

siempre que sea posible. 

Posteriormente, los auditores externos emiten un dictamen provisional relativo al 

sistema de control interno de la Sociedad (con anexos donde se enumeran y detallan las 

posibles deficiencias de control interno detectadas), concediendo al Consejo de 

Administración la posibilidad de redactar comentarios sobre las deficiencias identificadas 

en el sistema de control interno de la Sociedad, que quedan registrados. Después de estos 

comentarios del Consejo de Administración, los auditores externos emiten los dictámenes 

definitivos. 



7. Contratación de servicios y gestión de proyectos 

Otro elemento del control interno de la Sociedad es la formalización del proceso 

de contratación de servicios y gestión de proyectos mediante un soporte documental que 

garantice la sistematización adecuada de las condiciones contractuales contratadas, así 

como el cumplimiento de la ley aplicable. Este proceso consiste fundamentalmente en las 

actividades de: 

 Solicitud de propuestas de prestación de servicios; 

 Negociación de propuestas de prestación de servicios; y 

 Selección de propuestas de prestación de servicios y supervisión de proyectos. 

Este proceso se inicia con la decisión de contratar servicios para satisfacer una 

necesidad de la Sociedad, advertida a partir de diversas situaciones detectadas en el 

transcurrir normal de la actividad de la Sociedad, tras lo cual se determina la contratación 

de un servicio externo como mejor vía de resolución. 

En este sentido, adquiere especial importancia para este proceso la definición clara 

del ámbito de prestación del servicio. 

En efecto, cuando la Sociedad decide contratar servicios externos para satisfacer 

una necesidad detectada, esta decisión deberá ser aprobada por el miembro del Consejo 

de Administración del área implicada, o por otra persona en quien este haya delegado 

poderes al efecto. 

A continuación, la sociedad Sierra Spain Real Estate Services S.A.U., en el ámbito 

del contrato de prestación de servicios celebrado, selecciona un conjunto de prestadores 

de servicios para solicitarles que efectúen una propuesta en la que incluyan los términos 

y el valor del servicio que se ha de prestar, que será analizada posteriormente por la propia 

sociedad. 

En el caso de que ninguna de las propuestas fuese satisfactoria, Sierra Spain podrá 

verse obligada a solicitar la revisión de las propuestas a los prestadores de servicios 

previamente seleccionados. 

Una vez firmado el contrato con el prestador de servicios, se devuelve un original 

a la Sociedad, que envía a su vez una copia al departamento de Contabilidad de Sierra 

Spain Real Estate, S.A.U., y archiva el original en una carpeta adecuada para este tipo de 

contratos. 



8. Sistema de gestión documental

El sistema de gestión documental tiene por objetivo global incluir, 

fundamentalmente, las actividades de: 

 Definición de la estructura de los documentos integrados en el sistema;

 Procedimiento de actualización y archivado de documentos;

 Definición de accesos.

Para el éxito de este proceso es fundamental: (i) la definición de la estructura

documental; (ii) la definición de accesos que garanticen la confidencialidad adecuada de 

los documentos; y (iii) la actualización de la información. 

Es competencia del Consejo de Administración decidir la estructura de la 

documentación vigente para la Sociedad y establecer el modo de llevar a cabo su 

desarrollo con respecto a los sistemas de información; 

Todos los documentos de entidades externas recibidos por la Sociedad (como 

cartas, registros, contratos, licencias, albaranes, entre otros) son digitalizados e incluidos 

en el archivo digital. 

Después de digitalizar los documentos originales, se guardan en el Archivo 

Central. 

9. Sistemas de información

El control de los sistemas de información que lleva a cabo TRIVIUM tiene como 

objetivo último garantizar la confidencialidad, seguridad y salvaguardia de la información 

de la Sociedad. 

Las aplicaciones informáticas empleadas disponen de mecanismos de seguridad 

(para el acceso y la integridad de la información), fiabilidad y disponibilidad. 

El acceso a las aplicaciones se efectúa desde la red Sonae Sierra y, desde el 

exterior, mediante un acceso VPN; en aquellas situaciones donde no se cuenta con 

autorización, se siguen los procedimientos en vigor. 

Teniendo en cuenta las particularidades de la gestión de aplicaciones y de la 

infraestructura de sistemas de información, TRIVIUM puede recurrir a entidades 

especializadas y con conocimientos técnicos reconocidos en este sector. En este sentido, 



la gestión de las aplicaciones informáticas y de los sistemas de información está 

contratada a Sierra Spain Real Estate Services, S.A.U.  

Es competencia del Consejo de Administración aprobar y validar el contrato de 

prestación de servicios relativo a la utilización de los sistemas de información contables 

que garantiza que los sistemas informáticos utilizados por TRIVIUM sean compatibles 

con la actividad que desarrolla. 

Asimismo, se llevarán a cabo pruebas de solidez bienales (cada 2 años), en las que 

se probarán métodos para superar la pérdida de información almacenada, situaciones de 

fallos técnicos o de catástrofe natural. 

10. Comunicación de la información sobre el presente informe

El presente informe sobre la Estructura Organizativa y el Sistema de Control 

Interno con los que cuenta la Sociedad para el cumplimiento de las obligaciones de 

información que establece el Mercado está disponible para su consulta en la página web 

de la Sociedad. 

11. Aprobación, entrada en vigor y modificaciones

El presente informe ha sido aprobado por el Consejo de Administración de la 

Sociedad el 5 de junio de 2019 entrando en vigor desde dicha fecha, y pudiendo ser 

modificada mediante deliberación de este órgano.  


